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El 06 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y434 de la Constitución de la República.
Mediante sorteo de causas efectuada por el Pleno del Organismo en sesión de 03
de enero de 2013, correspondió la sustanciación del presente caso a la jueza
constitucional Tatiana Ordeñana Sierra, quien mediante providencm^ael 06
de noviembre de 2014, avocó conocimiento ydispuso que se notifique con el
contenido de la providencia alas partes procesales.

Antecedentes Fácticos

El 21 de abril de 2009, el ingeniero José Castro ™^™¿^%^¡£n*
vrepresentante legal de la compañía CORA REFRIGERACIÓN CÍA LTDAnterpu" demandare impugnación de la resolución N.° 246-2009 etmtida por la
procuradora del Distrito Metropolitano de Quito, ante el Tribunal DisteM de \o
Fiscal N° 1de Quito, quien mediante sentencia dictada el 22 de julio de 2011,
dcd óacepta la demanda propuesta. Ante esto, la Municipalidad del Distrito
Me ropolitano de Quito presentó recurso de casación, que fue conocido para suamisión por los conjueces de la Sala Especializada de le'Conten^ Tributar o
de la Corte Nacional de Justicia, quienes mediante auto dictado el 27 de octubre
de 2011, resolvieron rechazar el recurso previamente interpuesto.

Decisión judicial impugnada

La decisión judicial impugnada es el auto dictado el 27 de octubre del 2011 por
los conoces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte
Nacional de Justicia, la cual, en su parte pertinente, establece lo siguiente:

í ) al efecto, se considera que son partes procesales en el caso en cuestión corno
ac'c onante ía ¿ompañía CORA REFRIGERACIÓN CÍA. LTDA., ycomo demandado el
"Xtde dlt DistL Metropolitano ysu Delegatario, La r^^CSc.
ñero no el Municipio del Distrito Metropohtano de Quito. El Subprocu ador
MeLoolitano comparece interponiendo el recurso como representante judicial del
MunTcip SlSS Met.opolto.no de Quito que no ha sido parte en el proceso por lo^dTelíeSmidad su'comparecencia. El art. 4de la ^%%¡¡*Z¡Z~
ala legitimación para interponer el recurso de casac.on dispone: Art 4^f™%™£
recurso solo podrá interponerse por la parte que haya rec.b.do agrav.o yen el caso e
Stoocurador Metropolitano interviene en representación de la Mumcipahdadynodel
funcionario demandado, que emitió el acto administrat.vo .mpugnado osu delegatar.a
PoHo expuesto esta sala rechaza el recurso de casación interpuesto por quien no es parte
procesal (...).
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El señor Edgar Ulloa Balladares, en su calidad de subprocurador metropolitano
ÍJ* n? HreP/eKSentaf JUd¡CÍal dd Munídpi° del Distrit0 Metropolitano deQuito, el 02 de febrero de 2012 presentó acción extraordinaria de protección en
contra del auto d.ctado el 27 de octubre de 2011, por los conjueces de la Sala
Especializad*i de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro
de la causa N.° 365-2011, mediante la cual se rechazó el recurso de casación
presentado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

En lo principal, el legitimado activo argumentó lo siguiente:

(...) recibimos una respuesta sin motivación alguna. Tan es así que una vez que se dictó el
auto en e que se rechaza a trámite el recurso de casación que solicitamos se revoque
alegando la v.olac.on de nuestros derechos constitucionales, pero dicho recurso horizontal
fue negado sin que medie justificación orazonamiento jurídico alguno, lo que deviene en
«na decisión desmot.vada, ilegitima, ypor ende, nula, conforme lo establece el artículo 76
numero 7hteral 1) de la const.tución (...) Asu vez, el derecho ala tutela judicial efectiva
se compone por d.versos aspectos que integran su contenido, yse manifiestan entre otros
en el acceso al proceso, el derecho alos recursos ordinarios yextraordinarios, el derecho a
la ejecuc.on de las sentencias, el principio de finalidad de la prueba, etc. En el presente caso
el derecho aacceder alos recursos extraordinarios cobra especial relevancia ytrascendencia

Así también el accionante alega que el auto impugnado dictado por los conjueces
de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia no cumple con el requisito de motivación, pues al momento de rechazar el
recurso, no fundamentaron razonada yrazonablemente sobre la aplicación de una
causa legal de inadmisibilidad o improcedencia, sino que únicamente manifiestan
que el agraviado es la institución como tal, es decir, el Municipio del Distrito
Metropohtano de Quito, yno sus autoridades, siendo estas únicamente excusas para
inadmitir a tramite el recurso acomo de lugar, vulnerando así el derecho al debido
proceso en la garantía de motivación y el derecho a la tutela judicial efectiva
constantes en artículo 76 numeral 7 literal I, y 75 de la Constitución de la
Kepubhca, respectivamente.

Pretensión concreta

En virtud de lo expuesto, el accionante textualmente solicita lo siguiente:

(...) 1 Declare la vulneración de los derechos ala seguridad jurídica ydebido proceso
Previstos e„ los ar«.culos 75 y76 numerales 1, y7litral k) y1), artículo 77 numeral 14) y'
articulo 82, ymas pert.nentes de la Constitución de la república del Ecuador. 2 Declare
jiulas ysin efecto las decisiones judiciales materia de esta acción, señalada en acápite II de
este esento, por ser v.olatorias alos derechos constitucionalmente amparados. 3 Que una
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vez que se dejen sin efecto las resoluciones judiciales objeto de esta acción extraordinaria
de protección, se remita el expediente para que la Sala de Conjueces competentes proceda
a admitir a trámite el recurso de casación interpuesto. 4. Declare y reconozca el derecho
del Municipio a ser reparado por los daños provocados por las inconstitucionales
providencias, derecho que deberá ser reclamado en la vía correspondiente, en contra de
quienes actuaron como jueces en este caso. 5. Se notifique del particular al Consejo
Nacional de la Judicatura para los efectos legales que correspondan (...).

Contestación a la demanda y argumentos

Conjueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia

Los doctores José Suing Nagua y Gustavo Durango Vela, juez y conjuez
respectivamente, de la Corte Nacional de Justicia, comparecieron de fojas 33 a36
del expediente constitucional, señalando principalmente lo siguiente:

( )La Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justica determinó en
la providencia de 27 de octubre de 2011, objeto de esta acción extraordinaria de
protección, que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no fue parte procesal en
el juicio de impugnación N.° 0002-09 tramitado ante la Tercera Sala del Tribunal Distr.ta
de lo Fiscal N° 1, con sede en la ciudad de Quito, por lo que su representante judicial, el
Subprocurador Metropolitano, tampoco podía actuar legitimado en la interposición del
recurso de casación a la luz de, tanto de la naturaleza propia de este instituto jurídico,
como en la regla del artículo 4de la Ley de Casación, codificada, que establece, en su
primera parte, que 'el recurso solo podrá interponerse por la parte que haya rec.b.do
agravio Es decir, que si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no fue parte
procesal no pudo haber recibido agravio que suscitara la procedencia del recurso de
casación, por lo que no podía legitimarse asu representante judicial (...).

Por esas razones, solicitaron que se rechace la acción extraordinaria de protección
interpuesta, ya que no existe vulneración aderechos constitucionales.

De los terceros interesados

Compareció al proceso, mediante escrito presentado el 20 de julio de 2012, que
obra de fojas 20 a la 28 del expediente constitucional, el ingeniero José Castro
Chiriboga, como tercero interesado dentro de la presente causa, yen lo principal
manifestó que:

( ) En mi calidad de tercero interesado, yconforme lo previsto en el Art. 12 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, me permito expresar mi
respaldo a la debida ylegitima actuación procesal seguida por parte de los Jueces de la
Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Just.c.a ypor
otra parte, cuestionó (sic) la indebida admisión de la acción extraordinar.a de protección
por parte de la Corte Constitucional, yme permito objetar su procedencia, conforme los
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siguientes argumentos: a) No se configuró lo previsto en los Arts 61 vfo HP i, ,

etoc¡aendedí: 1 f f°•'"""' intereSad° S°"'dtó ""' "> "«¡que la validez y

Procuraduría General del Estado

frl ÍLÍ h '̂T5'6 dC 20M' comPareció el bogado Marcos Arteaga Valenzuelaen cahdad de director nacional de Patrocinio ydelegado del Procurador Gene a,'
de Estado, ysena ómediante escrito, el casillero constitucional N.° 18 para flra
notificaciones en la presente causa. P

II. CONSIDERACIONES YFUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer ypronunciarse sobre las
ssrrr?íprotección en contra de s—¡S52Íresoluciones con fuerza de sentencia, en concordancia con lo previsto en \Z
artículos 94 y437 de la Constitución de la República, el artículo 5 ySlente
art¿.te3y5 deg.aRCa. Ĉ T'c Jur¡sdÍCCÍOnales yControl ConstitucionaTy e
^Con^2ment° ^ SUStandaCÍÓn dC Pr°CeS0S de Competencia di ,a
Legitimación activa

El accionante se encuentra legitimado para interponer la presente acción

ssr^tr^^syrsic ¡SE
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Análisis constitucional

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección procede en contra de sentencias, autos en
firme oejecutoriados, yresoluciones judiciales que pongan fin al proceso, en
esencia, la Corte Constitucional, por medio de esta acción excepcional, se
pronunciará respecto ados cuestiones principales: la vulneración de derechos
constitucionales ola transgresión de normas del debido proceso.

La Corte Constitucional, para el período de transición, respecto aesta garantía
jurisdiccional, estableció previamente que:

La acción extraordinaria de protección se incorporó para tutelar, proteger yremediar las
situaciones que devengan de los errores de los jueces, (...) que resulta nueva en

giSción constitucional del país yque responde, sin duda alguna, al anhelo de la
soldad que busca protección efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos eintereses
puesto qu'e así los jueces ordinarios, cuya labor de manera general radica en aaphe c.on
del derecho común, tendrían un control que deviene de jueces const.uc.ona es en elmas
alto nivel, cuya labor se centraría averificar que dichos jueces, en la tram. ac.on de as
lusas, hayan observado las normas de. debido proceso, la segundad jund.ca yotros

derechos constitucionales, en uso del principio de la supremacía constitucional .

En este contexto, la acción extraordinaria de protección se origina como un
mecanismo de control respecto ala constitucionalidad de las actuaciones de os
órganos judiciales; en lo que compete al presente caso ala actuación de los
conjueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Core
Nacional de Justicia, cuya decisión judicial se impugna, quienes en ejercicio de la
potestad jurisdiccional, conferida constitucional ylegalmente, administran justicia
ypor ende se encuentran llamados aasegurar que el sistema procesal sea un medio
para la realización de la justicia yhacer efectivas las garantías del debido proceso.
En tal virtud, la Corte Constitucional, como máximo órgano de control,
interpretación yadministración de justicia en materia constitucional, en razón de
oprescrito en el artículo 429 de la Constitución de la República, en el tramite de
una cón extraordinaria de protección, debe constatar que, efectivamente as
sentencias, autos yresoluciones con fuerza de sentencia se encuentren firmes o
elcuíoriados yque, durante el juzgamiento, no se haya vulnerado por acción u
omistón, el derecho constitucional al debido proceso uotro derecho consagrado
en la carta magna.

Corte Constitucional de, Ecuador, para e. periodo de Transición, sentencia N, 067-10-SEP-CC, caso N, 0945-09-EP.
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Finalmente, esta Corte considera oportuno recordar que la acción extraordinaria de
pro eccion no es una instancia adicional, es decir, a partir de ella no se puede
pretender el anahs.s de asuntos de mera legalidad propios einherentes de a)Zct
ord nana. En virtud de ello, no se puede entrar aanalizar, menos aún reso.v
cuestiones emmentemente legales. El objeto de su análisis debe estar di igido
drectamente ala presunta transgresión de derechos constituciona.es ynormas del
deb.do proceso en el curso de la decisión impugnada.

Determinación del problema jurídico para la resolución del caso

Del análisis de la relación del hecho constitucionalmente relevante en la demanda
la CoTcoX rsti, "i de Pr°teCCÍÓn P'anteada y'0S dement0S **»descr osla Corte Constitucional s.stemat.zará el análisis del caso concreto apartir de la
formulacton ysolución del siguiente problema jurídico:

El auto dictado el 27 octubre de 2011, por los conjueces de la Sala Especializada
al es16""050^^*"C°rte NaC¡°nal de JuStÍCÍa' ¿vulneróle echo
eec .Va erhTS0Hen 3framía dC la m°tíVaCÍÓn yd derech0 ala tutela judicial
d la Reoábníf '? "^^^^ ?Bteú''y 75 de la Constituciónae la República, respectivamente?

Argumentos de la Corte Constitucional en torno al problema jurídico

El auto dictado el 27 octubre de 2011, por los conjueces de la Sala
Especahzada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
¿vulnero el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación yeí
Si I) V75 de .^Í!***?"*"»**" '°S^^ 76 —-7literal I), y75 de la Constitución de la República, respectivamente?

Derecho al debido proceso en la garantía de la motivación

Antes de analizar el problema jurídico, es necesario estimar algunas
con ^raciones en cuanto a. derecho al debido proceso, tomando en cuenta que a
Core_Const.tuc.onal ha establecido que el artículo 76 de la Constituctón'de a
cuaCTiLtTen38;3 °! ^ ^T*^^^ C0nfi^uran el **£cua(consiste en. (...) un m.mmo de presupuestos ycondiciones para tram tar
adecuadamente un procedimiento yasegurar condiciones mínimas pL la defensa
constituyendo además una concreta disposición desde el ingreso a proceso y
durante el transcurso de toda la instancia, para concluir con una Son
ItZfZTi 7vada que encuentre concreción en la eJ'ecución de lo A
1Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia N.° 200-12-SEP-CC, caso N.° 0329-12-EP.
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Así también, esta Corte ha establecido sobre el referido derecho lo siguiente:

( )se convierte en un pilar fundamental para la defensa de los derechos de las personas
que intervienen dentro de un juicio; alrededor de este se articulan una sene de principios
vgarantías básicas que conllevan auna conecta administración de justicia, conforme se
encuentra determinado en el artículo 76 de la Constitución de la República, que alo largo
de 7numerales consagra la importancia de este proceso constitucional aplicado atodo
proceso judicial (...)•

En ese sentido, el debido proceso se muestra como un conjunto de garantías con
las cuales se pretende que el desarrollo de las actividades en el ámbito judicial o
administrativo, esté sujeto areglas mínimas, con el fin de proteger los derechos
garantizados por la norma constitucional, constituyéndose este en un limite ala
actuación discrecional de los jueces.

De esta forma, no es sino aquel proceso que cumple con las garantías básicas
establecidas en la Constitución, en el cual las partes procesales ejerzan de forma
efectiva el derecho a la defensa dentro de un proceso justo, el que confluya
finalmente en el derecho de las personas aobtener una resolución de fondo, basada
en derecho4.

Dentro de esta serie de garantías establecidas en el artículo 76 de la Constitución
las cuales conforman el debido proceso, encontramos en el numeral 7, literal 1 el
deber de motivar toda resolución que emane de los poderes públicos yen caso de
no estar debidamente motivadas, dichas resoluciones serán consideradas nulas.

En cuanto a esta garantía, la Corte ha sostenido que:

(...) la motivación impone al juez el deber de expresar en la sentencia los fundamentos
de hecho yde derecho que sustentan lo decidido. Esta exigencia persigue una doble
finalidad por una parte, controlar la arbitrariedad del sentenciador pues le impone
justificar el razonamiento lógico que siguió para establecer una conclusión yademas
garantizar el legítimo derecho de defensa de las partes, considerando que estas requieren
conocer los motivos de la decisión para determinar si están conformes con ella (...) .

En ese sentido, la motivación se configura como la piedra angular de las decisiones
judiciales, ya que gracias ala justificación racional, lógica ycomprensible que
realiza el juzgador en la fundamentación de sus fallos, esta se transforma en un

»Corte Constitucional del Ecnador, Sentencia N.« 180- 14-SHP-CC caso N.•^'^ ^ R., 0422^.EP.
•Corte Constitucional del Ecuador, para el período de trans.con. en.enuaN W4WU,» ^^ ^

lamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras oservidores responsables serán sanconados.
«Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia N.° 203-14-SEP-CC, caso N.° 0498-12-EP.
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filtro contra la arbitrariedad, garantizando asu vez el derecho ala defensa de las

.«dencar la ufrHzación de >a lógica yla argumentación^ E y2* £™ 'e
¡.isrserque,a«•*^ "-¿s
En este punto, es preciso hacer referencia en cuanto el accionante al impuenar el
auto dictado por los Conjueces de la Sala Especializada de , £52X2
Tr butano de la Corte Nacional de Justicia, manifiesta que se vulnero su derecho
coLeT^c^d- a3 " CrÍted°' ^dedSÍÓ" « —¡da «
Es asi que la motivación, como garanlía del debido proceso, condene rres criterios
par. sn cumpliente efectivo ,ne deben verificarse: I) raionabilidad 2óg ca

lenguaje claro ylegible, que pueda ser asimilado efectivamente, no solo por las Darte,
procesales, s.no también por toda la sociedad en general (...)«. P P

Por tal motivo, debemos tomar en cuenta que toda sentencia oauto se considerará
debidamente motivado mientras cumpla con los tres criterios que se deben
uod^r C'Ón 3'a.8arantía dC m°tÍVacÍón'teníend0 P<«*nte que 1fatdTectalÍb^reso3 *"" *""— *«ntemente,'£
Una vez señaladas las consideraciones anteriores la PnriP r^.f, • •Pederá al análisis de, caso su* jMice, deteSnd sUUu^u7ado
cumple con los criterios de motivación antes indicados. opugnado

1Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia N.' 076-13-SEP-CC caso N•1242 10 PP
Cone Constttuconal del Ecuador, Sentencia N.° 167-.4-Sf-P.CC, ca» N.° um-uw.

tiP
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Sobre la Razonabilidad

Como se estableció anteriormente, uno de los elementos que debe contener una
decisión judicial para considerarse motivada, es la razonabilidad, el cual consiste
en que la resolución debe ser dictada en armonía alos preceptos constitucionales
ylegales que integran nuestro ordenamiento jurídico yque sean pert.nentes al caso
concreto.

En este sentido, se verifica que los conjueces de la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia identificaron al proponente
del recurso de casación, señalando que el mismo fue planteado por el doctor Pablo
Sarzosa Játiva, en calidad de subprocurador metropolitano, delegado del procurador
metropolitano, representante judicial del Distrito Metropolitano de Quito.

Ahora bien, los conjueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario
de la Corte Nacional de Justicia, en la fundamentación de su providencia
únicamente se limitaron aseñalar ytranscribir el texto del articulo 4de la Ley de
Casación, que al referirse ala legitimación para la interposición del recurso de
casación establece: "El recurso solo podrá interponerse por la parte que.haya
recibido agravio", sin que posteriormente se refiera ala pertinencia de la aplicación
de dicho precepto normativo al caso concreto.

Seguidamente, los conjueces emisores de la providencia impugnada determinaron
asu criterio, quienes fueron las partes procesales en el caso de cual devinejdrecur o
de casación, señalando como tales a la compañía Cora Refrigeración da. Ltda
como accionante, y como demandados, el alcalde de Quito y la procuradora
meZpolUana, señalando además que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito no fue parte procesal en el proceso de instancia.

En este contexto, una vez que la judicatura dejó señalado el artículo de la Ley de
Casación referente ala legitimación para interponer dicho recurso, manifestó que
el subprocurador metropolitano interviene en J^T^^^S^yno del funcionario demandado, que ha decir de los jueces de la Corte Nacional
de Justicia era el alcalde del Distrito Metropolitano como persona natural,
indicando que, por tanto, no existe legitimación activa para que dicha pet.c.on sea
procedente.

Bajo las consideraciones anotadas es posible señalar que la sala juzgadora si bien
realizó una determinación concreta de una norma jurídica en la que fundamento su
decistón no realizó un ejercicio que haya permitido determinar por que razón esa
norma resultaba pertinente para su aplicación al caso concreto, mas aun s,
consideramos que el alcalde se erige como el representante legal de un muntcipto
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cantonal son emitidos por la

ocTu r de 20 norlof ta ^If determ'nar ^ el aut0 d¡^0 el 27 deTritio de a' £¡N^de^,?* E^™^ * -o Contencioso
razonabilidad. "' JUSt'C'a' ,nCUmP,e con el Parámetro de

Sobre la Lógica

que se suscite. Por lo tanto, sostener que la comparecencia del
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subprocurador metropolitano, como delegado del representante judicial del
Mun cipio del Distrito Metropolitano de Quito, adolece de legitimidad debido a
que el Municipio no era parte procesal, carece de sustento legal, al no encontrarse
fundamentado esto en el proceso.

En este contexto se vuelve necesario destacar que los conjueces de la Sala no han
Teal zldo un desarrollo de las situaciones jurídicas llevaderas al planteamiento de
arglentos que permitan establecer la existencia de un nexo entre la situación
puesta su resolución con respecto al precepto legal citado para rechazar el recurso
de casación, considerando además que "(...) las normas procesales no pueden
odentarse aobstaculizar, adificultar el pronunciamiento de una decisión sobre el
fondo del asunto que se examina, no pueden impedir el logro del objetivo
constitucional de la jurisdicción: la realización de la justicia (...) .

De esta manera, se puede concluir que el auto sub examine no ha cumplido cor. laSgenciTconstitucLa. de la lógica en .a motivación de resoluciones judiciales
en So no existe coherencia entre la ratio eentral yel desarrollo argumentativo
del mÍmo pues no se ha realizado un análisis pormenorizado que permita
dÜucSaTa ciencia cierta cuales fueron las consideraciones bajo as cuales se
inadmite el recurso de casación por falta de personería del proponente.

Sobre la Comprensibilidad

Este requisito consiste en e. empleo, por parte del juzgador, de un lenguajVclaro y
pertinente que permita una correcta ycompleta comprensión de las .deas
contenidas en una determinada resolución judicial.

Fn el caso en concreto, la Corte Constitucional establece que los conjueces de la
Lia Espec alizada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Just.c.a
no deteTminaron de manera diáfana sus razones legales yargumentativas por las
cuale TnTmitieron el recurso de casación, debido aque únicamente se limitan a
sen rque dMunicipio del Distrito Metropolitano de Quito no fue parte procesal
en e! proceso de instancia yque en tal virtud carece de legitimación activa para
interponer el recurso.

Así pues conjuntamente con el análisis realizado en los requisitos de la
fazonabi idad ylógica, se establece que la presente sentencia no se encuentra
edacÍda en w lenguaje claro ycomprensible, que permita evidenciar cualesfueron yen qué circunstancias" se produjeron las razones que motivaron la
inadmisión del recurso de casación.

•Corte Constituciona.de. Ecuador, para e. período de transición, sentencia N.° 041-.0-SEP-CC, caso N.° 0305-09-EP.
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Por tanto, esta Corte Constitucional en virtud de lo expuesto en párrafos
precedentes, ytoda vez que ha determinado la inobservan! d los requ so
Priste» para la existencia de una debida motivación, concluye que dicha decfsl
judie»! dictada el 27 octubre de 2011, por los Conjueces de la Sala Especlíiz da
a.ede°bfd0ontenC,0S0 TdbUtarÍ0 dC la C°rte Nadonal de Justicia> vulneró dJeecho7S níTf^e" SU g3rantía dC motivaci°n. P^visto en el artículo 76 numeral7, literal 1) de la Constitución de la República. numeral

Derecho a la tutela judicialefectiva

En este punto, resulta necesario referirnos a la internación existente entre el
derecho ala tutela judicial efectiva yel derecho al debido proceso Esta relación ó
mterdependencia de los derechos se ve reflejada en el artfcTn numera 6 e,
Constitución de la República, el cual señala que: "Todos los principios yderechos
erarlt' Co Te' T^f1?8' ÍndíVÍSÍWes' -terdependiente" y'de Tguajerarquía . Consecuentemente, la vulneración de un derecho implicaría en cierto

grado la vulneración de otro derecho adyacente, como en este caso sucede con ll
derecho ala tutela judicial efectiva yel debido proceso.

Determinada la existencia de vulneración del derecho constitucional al debido
proceso en la garant ade la motivación, es preciso analizar la supuesta angreson
del derecho ala tutela judicial efectiva alegada por el accionante. anSgreS,0n

sEenñaC.aaat "Tot™^^ í C°nStÍtUCÍÓn de la ^pública, en su artículo 75,señala que Toda persona t.ene derecho al acceso gratuito ala justicia yala tutela
judicial efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos eintereses, con ujeción aó
principios de inmed.ación yceleridad; en ningún caso quedarán en inderensl"
Respecto aeste derecho, la Corte Constitucional ha precisado que:

(.) Este derecho garantiza el acceso aInjusticia reconocido atodas las personas afin
d que estas puedan acer valer sus derechos yestablecer sus pretensión Tente aÍo
oganos jurisdiccionales, con el objetivo de obtener de estos una resol¡Son fondada en
derecha En tal sentido, la Constitución ha determinado como pnTS de afu, a

En ese sentido, el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva implicaasegurar el acceso a.os organosjudicia.es, yatravés de un proceso qu ZÍS
procedimientos m.n.mos, se obtenga una decisión final que se encuentre
jámentefundamentada en derecho, convirtiéndose así en labrantía aobtener

Corte Consli.ucional del Ecuador, semencia N.<> 153-14-SEP-CC, caso N.<> I540-13-EP.
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justicia através de un proceso, asegurando con esto que el sistema procesal sea un
medio para la realización de la justicia yque las partes no queden en indefensión.

Tal como lo ha dicho la Corte Constitucional en sentencias anteriores

( ) el contenido de este derecho [tutela judicial efectiva] implica garantizar tanto el
acceso alos órganos de justicia, como el derecho al debido proceso de la peticionaria, el
aue incluye que la decisión se encuentre debidamente motivada, asi como la observancia
de procedimientos mínimos, yque se convierte en el derecho ala justicia obtenida en un
procedimiento (...)•

Es así que el derecho ala tutela judicial efectiva se sustenta bajo la observancia de
tres parámetros fundamentales: primero, el derecho aacceder gratuita yde forma
efectiva a los órganos jurisdiccionales; segundo, que estos cumplan
procedimientos mínimos, guiados por las garantías del debido proceso y
finalmente, que este brinde certeza de justicia através de una resolución fundada
en derecho ydebidamente motivada, la cual debe ser ejecutada de forma integral.
Consecuentemente, la inobservancia de uno de ellos, acarrea la transgresión del
derecho a la tutela judicial efectiva.

Ahora bien, en cuanto al primer parámetro, este es, el derecho aacceder a los
órganos jurisdiccionales, la Corte ha sostenido que:

( )Así enmarcado este derecho, es claro que el acceso alos tribunales de justicia forma
pane medular de este derecho. De esta forma, el derecho ala tutela ¡taUfeM
comprenderá la eliminación de todos los obstáculos que impidan ese libre acceso ala
^dicción. Es evidente que la limitación a. acceso a. sistema junsd.cc.ona constituye
una restricción injustificada al derecho ala tutela efectiva, imparc.al yexpedita (...).

Conforme este criterio, es evidente que el mismo debe aplicarse tanto al momento
de acceder a la administración de justicia, como a los recursos ordinarios y
extraordinarios, para que los órganos jurisdiccionales competentes —ne
proceso correspondiente en atención alas garantías mínimas que lo rigen ydel cual
las partes obtengan una decisión debidamente fundamentada.

De tal forma que dicho criterio debe aplicarse también al recurso extraordinario de
casación, el cual consta de dos fases: la admisibilidad, que indudablemente implica
el poder acceder al órgano jurisdiccional; yla de fondo, en donde luego de haber
accedido, comprende el análisis de si el auto osentencia impugnado incurre en
alguna de las causales que la Ley establece para el efecto, el cual culmina con una
sentencia.

»Corte Constitucional de. Ecuador, Sentencia N.° 102-13-SEP-CC, caso N-*«¡MMJ. .1Q.CN
«Corte Constitucional del Ecuador, para el periodo de trans.c.on, sentenc.a N. 030-SCN-CC, caso UU50
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En el caso sub júdice, el accionante, mediante la interposición del recurso de
casactón, pretendía acceder al órgano judicial competente (Corte NaSZ de
ustica), con el objeto de que la decisión de instancia sea rev sada. Suelto

en la fase de adm.s.bihdad, mediante auto dictado el 27 de octubre de 2011 porTos
conjueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Cote
Nacional de Justicia, resolvieron inadmitir dicho recurso, al considera que
subprocurador metropolitano intervino en representación de la municipalad ynó
MVolitar ndad°' qUC 3dCCÍr dC ,0S C°nJ'UeCeS era eI alcal^el DistóoMetropolitano, como persona natural, indicando que no existe legitimación activa
para que dicha petición sea procedente. gemación activa

En este sentido, conforme al análisis del derecho al debido proceso en la garantía
de la motivación realizado precedentemente, se constató que el auto de inaSn
impugnado no cumple con los criterios de razonabilidad, íógica ycompSSad
componentes esenciales de esta garantía; por tanto, dicho auto Tea ecer de'
fundamentos al haber vulnerado el derecho al debido proceso en 1garan ade 1
motvac,on, produjo que el recurso planteado por e. accionante no se sus nct y
resuelva por la respectiva sala de la Corte Nacional de Justicia. *

En tal virtud, se demuestra que la vulneración del derecho al debido proceso en la
garantía de la motivación, en razón de la interrelación de derechos coSfonal
ZZ^Tretcc? Cl.'^''r°aCÜVO' dC aCUerd° a,0S CrkerÍ0S 2S¡£por es aCorte respecto al derecho constitucional ala tutela judicial efectiva tenea
un rea. acceso a. órgano jurisdiccional correspondiente para que este" ra^é de
respeto a las garantías constitucionales ynormas legales respecto a la materia
SeTf^

d^Vctubr^d'eToTl0' "í CorteConstitucional considera que el auto dictado el 27de octubre de 2011, por los conjueces de la Sala Especializada de lo Contencioso
Tnbutario de la Corte Nacional de Justicia, vulneró e. derecho ala tutela ju^ücS
Repuolica aCCI0"ante' reC°n°CÍd° C" d artíCU,° 75 de la Constitución de ¡a

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
ÍSSSS& PÚbHCa dd ECUad°r' dP,en° ^'a C°L C0^SonÍ
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SENTENCIA

1 Declarar la vulneración del derecho constitucional al debido proceso en la
garantía de motivación, yel derecho ala tutela judicial efectiva previstos en
fos artículos 76 numeral 7literal 1, y75 de la Constitución de la República,
respectivamente.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta.

3. Como medida de reparación integral, se dispone:

31Dejar sin efecto el auto dictado el 27 de octubre de 2011, por los conjueces
de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional
de Justicia.

32Ordenar que previo sorteo, otro Tribunal de la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia resuelva en el
correspondiente auto sobre la admisibilidad del recurso de casación
interpuesto, en observancia a lo dispuesto en la presente sentencia, en
particular en cumplimiento del debido proceso en la garantía de
motivación yal derecho ala tutela judicial efectiva.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

,^orr*f

Wenov Molina Andra.

PRESIDENTSTEJ^

RAZÓN.- Siento jforÁ que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Conslgííonal, con siete votos de las señoras juezas yseñores jueces.
Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado Sánchez Tabana
Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni largóte Manuel Vten
Olvera y Wendy Molina Andrade, sin contar con la presencia de los jueces
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RAZÓN.- Siento por tal, que la Jueza Wendy Molina Andrade, suscribió la
presente sentencia el día jueves 30 de julio del 2015, en calidad de presidenta (e)
de la Corte Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo certifico

JPCH/LFJ
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de
julio del dos mil quince, se notificó con copia certificada de la Sentencia Nro.
222-15-SEP-CC de 09 de julio del 2015, a los señores Subprocurador
Metropolitano del Municipio de Quito en la casilla constitucional 053, así como
también en la casilla judicial 934; a José Castro Chiriboga, Presidente de la
Compañía CORA REFRIGERACIÓN Cia Ltda en la casilla constitucional 891,
así como también en la casilla judicial 529 y a través del correo electrónico:
iguerra@andestrat.com; al Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 018; a los Jueces de la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo
Fiscal Nro. 1 de Quito mediante oficio Nro. 3284-CCE-SG-NOT-2015; y, a los
Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte
Nacional de Justicia mediante oficio Nro. 3285-CCE-SG-NOT-2015, a quien
además se devolvieron los expedientes Nros. 0002-2009-3579-B y 365-2011-
AH; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-

JPCH/LFJ
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Quito D. M., 30 de Julio del 2.015
Oficio Nro. 3285-CCE-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO
TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro
222-15-SEP-CC de 09 de julio del 2015, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 0255-12-EP, presentado por el Subprocurador
Metropolitano del Municipio de Quito, a la vez devuelvo el expediente Nro. 365-
2011-AH, constante en 041 fojas útiles de su instancia. A fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia remito el expediente Nro. 0002-
2009-3579-B, constante en 098 fojas útiles de la Tercera Sala del Tribunal
Distrital de lo Fiscal Nro. 1de Quito, particular que deberá ser informado adicha
judicatura.

Atentamente,

Jamié^Pozo Chamorro
¿Secretario General

Adjunto: \¡qfindicado
JPCH/LPJI
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No. 17751-2011-0365 .
Recibido en Quito el día de hoy jueves treinta de julio del dos mil quince, a las doce horas
ytres minutos. Adjunta: Fotocpias certificadas de la sentencia No. 222-15-SEP-CC de 09
de julio de 2015 en 10 fojas, expediente original del Recurso de Casación No. 365-2011
en 41 fojas, original del juicio No. 17503-2009-0002 en un cuerpo que contiene 98 fojas.
Certifico.

BG. MARTHA ALEJANDRA MORALES NAVARRETE
SECRETARIA RELATORA
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Quito D. M., 30 de Julio del 2015
Oficio Nro. 3284-CCE-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO
FISCAL NRO. 1 DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro.
222-15-SEP-CC de 09 de julio del 2015, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 0255-12-EP, presentado por el Subprocurador
Metropolitano del Municipio de Quito, referente al juicio de impugnación Nro.
0002-2009-3579-B. Ala vez me permito informar que los expedientes que fueran
remitidos a esta dependencia, fueron enviados a la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia según lo dispone la
presente sentencia.

Atentamente,

www.corteconstitucional.gob.ee
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